
En relación con las Pensiones de Invalidez No Contributivas deilas que son beneficiarias las personas a
continuación relacionadas, hemos de comunicarles que se ha detectado que a su vez son causantes de Prestación
por Hijo a Cargo, sin que en ningún caso puedan percibirse a un tiempo ambas prestaciones, de acuerdo con la
Disposición Adicional Tercera de la Ley 26/1990, de 20 de diciembre (B.O.E. del día 22), por ser incompatibles.

En consecuencia deberán manifestar cuál de las dos desean continuar percibiendo, la pensión no contributiva
o la prestación familiar por hijo a cargo. De no recibir respuesta en el plazo de diez días a partir de la publicación
del presente en el Boletín Oficial o Diario Oficial correspondiente, continuarían percibiendo únicamente la pensión
no contributiva de la que son titulares y beneficiarios.

Expediente, 52/0000185-I/14, Apellidos y Nombre, Sarrar El Momnee, Driss, DNI/NIE, 45.317.204, Fecha
requerimiento, 13-08-2014.

La Directora Territorial. Isabel Quesada Vázquez.
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